
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190029600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Francisco  Blanquet 
Palencia

14/01/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Presente 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación - Levantar 
Las Medidas Cautelares - 
Cancelar La Audiencia Que 
Se Encuentra Programada 
Para El Día 19 De Enero 
De 2021, A Las 04:00 P.M.

70001410500120190005800 Ejecutivo Mariela Del Carmen 
Retamoza Sarmiento

Sintrasohop 14/01/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001410500120210000100 Ejecutivo No No  Abogado  Y 
Otros

Jose Vicente Almanza 
Vasquez

14/01/2021 Auto Levanta Medidas 
Cautelares - Libra 
Mandamiento Ejecutivo - 
Niega Medida Cautelar

70001410500120200015300 Ejecutivo Saludvida S.A. Eps Work Solution Servicios 
Temporales S.A.S

14/01/2021 Auto Reconoce - Acepta La 
Renuncia Del Poder 

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028500 Ordinario Alfredo Jose Amaya 
Betin

Creditos Torres 14/01/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda.

70001410500120180055800 Ordinario Cindy Vanessa 
Gonzalez Jimenez

Ips Mi Casa Mi Hospital 
De La Sabana S.A.S.

14/01/2021 Auto Requiere - Requiere A 
Funcionario De La Adres

70001410500120190027200 Ordinario Daniela  Fernandez 
Urango

Angel  Barboza Caro 14/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta 
Embargo

70001410500120200025900 Ordinario Diego Armando Jimenez 
Arguello

Institucion Educativa 20 
De Julio

14/01/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Ocho (08) De Febrero 
Del 2021 A Las 10:00Am, 
Como Fecha Y Hora Para 
Celebrar Audiencia De Que 
Trata El Artículo 72 
Delc.P.T. Y De La S.S., La 
Cual Se Realizará De 
Manera Virtual. 

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028100 Ordinario Dony De Los Angeles 
Mendoza Perez

Fabio  Dominguez 
Bertel

14/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Por Dony De 
Los Angeles Mendoza 
Perez, Quien Actúa A 
Través De Apoderado 
Judicial Contra Fabio 
Dominguez Bertel Y Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días A Efectos 
De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso De No 
Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190041000 Ordinario Eduardo  Arrieta Perez Sandra Diaz Pacheco 14/01/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Veintinueve (29) De 
Enero Del 2021 A Las10:00 
Am, Como Fecha Y Hora 
Para Celebrar Audiencia 
De Que Trata El Artículo72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Realizará De 
Manera Virtual. 

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028200 Ordinario Ellen Margarita 
Camargo Perez

Concreto De La Sabana 14/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Porellen 
Margarita Camargo Perez, 
Quien Actúa A Través 
Deapoderado Judicial, En 
Contra De Concreto De La 
Sabana S.A.S Y Se 
Concede El Término De 
Cinco (5) Días A Efectos 
De Que La 
Partedemandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta La 
Demanda. En Caso De No 
Ser Subsanada Ordénese 
El Archivo Del Expediente.

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028400 Ordinario Francisco Javier 
Martinez Bustillo

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

14/01/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admite Demanda - Fíjese 
El Día Nueve (09) De 
Febrero Del 2021 A Las 
10:00 Am, Como Fecha Y 
Hora Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 72 Del C.P.L. Y 
S.S Que Se Hará De 
Manera Virtual - Requiere 
Prueba.

70001410500120160014000 Ordinario Gloria Paola Reyes 
Ospina

Clinica Rey David 
Sincelejo

14/01/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Decreta El 
Embargo De Remanentes - 
Decreta Embargo De 
Dineros - Niega Medida 
Cautelar - Acepta Renuncia 
Y Reconoce Personería 
Jurídica.

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200024400 Ordinario Imar  Barboza Colon Vigilancia Y Seguridad 
Vise Ltda

14/01/2021 Auto Fija Fecha - Se Fija El 
Día Veintiocho (28) De 
Enero Del 2021 A Las10:00 
Am, Como Fecha Y Hora 
Para Celebrar Audiencia 
De Que Trata El Artículo72 
Del C.P.T. Y De La S.S., 
La Cual Se Realizará De 
Manera Virtual. 

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028300 Ordinario Jose  Alvarado Romero Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

14/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral, 
Presentada Por Jose 
Alvarado Romero Quien 
Actúa A Través De 
Apoderado Judicial Contra 
Administradora Colombiana 
De Pensionescolpensiones 
Y Se Concede El Término 
De Cinco (5) Días A 
Efectos De Que La Parte 
Demandante Pueda 
Subsanar Los Defectos 
Que Presenta, En Caso De 
No Ser Subsanada 
Ordénese El Archivo Del 
Expediente

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028600 Ordinario Jose Rafel Arrieta 
Montesino

Roger  Paternina 
Suarez

14/01/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devuélvase La 
Demanda - Conceder El 
Término De Cinco (5) Días 
A Efectos De Subsanar Los 
Defectos Que Presenta La 
Demanda - Reconoce 
Personería Jurídica.

70001410500120200019600 Ordinario Liliana Marcela Gomez 
Gomez

Casa Editorial De La 
Sabana Sas

14/01/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Libra 
Mandamiento De Pago 
Ydecreta Medidas 
Cautelares

70001410500120190039700 Ordinario Maria Victoria 
Hernandez Montes

Sociedad De Servicios 
Temporales Recursos 
Activos S.A.S

14/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprobar En Todas 
Sus Partes La Liquidación 
De Costas Efectuada Por 
La Secretaría.

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120190025900 Ordinario Osvaldo Enrique Ramos 
Gonzalez

Distribuciones Walton Y 
Cia Ltda

14/01/2021 Auto Fija Fecha - Se 
Releva Del Cargo De 
Curador Ad-Litem Y Se Fíja 
El Día Diecinueve 19 De 
Febrero Del 2021 A 
Las10:00 Am Como Fecha 
Y Hora Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo72 Del C.P.L. Y 
S.S, La Cual Se Realizará 
De Manera Virtual. 

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado 001 Laboral De Pequeñas Causas De Sincelejo - Sucre

Estado No. Viernes, 15 De Enero De 2021De4



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001410500120200028700 Ordinario Juan Carlos Alvear 
Anaya

Corporacion 
Universitaria Del Caribe 
- Cecar

14/01/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Rechazar La Demanda Por 
Carecer De Competencia - 
Remítase La Presente 
Demanda A Los Juzgados 
Laborales Del Circuito De 
Este Municipio (Reparto) 
Para Su Conocimiento.

En la fecha viernes, 15 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ARELYS MARIA CHAVEZ VILLALBA

Secretaría

Código de Verificación

5ac6b9e9-8195-476b-8156-aa1a674ed29f

Número de Registros: 20
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